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Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, y luego de revisado el 

expediente, se evidencia que en auto de fecha 09 de noviembre de 2020 se 

señaló fecha para llevar a cabo la audiencia establecida en el artículo 372 del 

CGP. Ahora, en observancia del auto en mención, se advierte que la hora no 

es clara, razón por la que el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aclarar el auto de fecha 07 de octubre de 2016, señalándose que 

se Convocar a las partes y sus apoderados a las 9:30 am. del día 14 del mes de 

Abril de (2021) y no como allí se indicó.  

 

SEGUNDO: En lo demás el acta en mención se mantiene incólume. 

 

Notifíquese,  

 

La Juez 

 

 

  

MARÌA VICTORIA LÒPEZ MEDINA 
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